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LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN EMPRESARIAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO 

 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el artículo 8, 9 y 10 del Decreto 049 de 

2022, modificado por los Decretos 246 y 337 de 2022, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 2° señala que son fines esenciales del Estado, entre otros, 

servir a la comunidad y promover la prosperidad general.  

 

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa está al servicio de los 

intereses generales, y por ello las autoridades deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de 

los fines del estado. 

 

Que el artículo 211 de la Constitución Política establece: “La ley señalará ́las funciones que el Presidente de la 

República podrá delegar en los ministros, directores de departamentos administrativos, representantes legales de 

entidades descentralizadas, superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado que la misma ley 

determine. Igualmente, fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en sus 

subalternos o en otras autoridades. La delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá́ 

exclusivamente al delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel, reasumiendo 

la responsabilidad consiguiente. La ley establecerá los recursos que se pueden interponer contra los actos de los 

delegatarios”.  

 

Que el artículo 287 de la Constitución Política consagra que las entidades territoriales gozan de autonomía para la 

gestión de sus intereses y en virtud de ello, ejercen las competencias regladas por la Constitución Política de 

Colombia y la Ley.  

 

Que la Constitución Política en su artículo 298 otorga autonomía a los departamentos para la administración de los 

asuntos seccionales y la planificación y promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio.  

 

Que el artículo 303 de la Constitución Política establece: “En cada uno de los departamentos habrá un Gobernador 

que será jefe de la administración seccional y representante legal del departamento; el gobernador será agente 

del Presidente de la República para el mantenimiento del orden público y para la ejecución de la política 

económica general, así como para aquellos asuntos que mediante convenios la Nación acuerde con el 

departamento. (...)”. 

 

Que el artículo 305 de la Constitución establece como atribuciones de los gobernadores, entre otras, las siguientes 

“(...) 2. Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como gestor y 

promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes. (...) 6. Fomentar 

de acuerdo con los planes y programas generales, las empresas, industrias y actividades convenientes al desarrollo 

cultural, social y económico del departamento que no correspondan a la Nación y a los municipios (...)”. 

 

Que mediante la Ley 1988 de 2019 se establecen los lineamientos generales para la formulación de las políticas 

públicas para los vendedores informales, con el fin de garantizar los derechos a la dignidad humana, al mínimo 

vital, al trabajo y a la convivencia en el espacio público, los cuales se podrá garantizar a través del otorgamiento de 

Incentivos económicos reembolsables.  

 

Que mediante la Ordenanza No. 000495 de 2020, expedida por la Honorable Asamblea del Departamento del 

Atlántico, se adoptó el Plan de Desarrollo Departamental (2020- 2023) ATLÁNTICO PARA LA GENTE, el cual 

contempla 4 ejes estratégicos: a saber, (i) equidad, (ii) dignidad, (iii) bienestar y (iv) institucional. En el marco de 

estos ejes y en particular en el contenido del eje de dignidad, se instituye el programa de desarrollo de capacidades 

e inclusión financiera, que apunta a incluir unidades productivas en el programa del “BANCO DE BIENESTAR-

BANCO PARA LA GENTE” para afianzar capacidades administrativas, técnicas y financieras, generando 

sensibilización hacia la formalidad y el tejido social y económico del departamento.  
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Que el artículo 49 ibídem, consagró como una parte fundamental del Plan el programa “Desarrollo de capacidades 

e inclusión financiera de unidades productivas con enfoque diferencial”, creando en su parágrafo primero, el Fondo 

del Microemprendimiento del programa Banco del Bienestar, como un fondo cuenta sin personería jurídica del 

Departamento del Atlántico, que estará adscrito a la Secretaría de Desarrollo Económico y que constituye un 

instrumento de gestión para facilitar el manejo de los recursos del mismo.  

 

Que en el parágrafo segundo del mismo artículo, se estableció que mediante reglamentación se definirían los 

criterios de distribución de los recursos, la creación de líneas de crédito, la priorización de los municipios cuya 

población se beneficiará del programa y la focalización de los beneficiarios, de acuerdo con los lineamientos 

establecidos para el efecto.  

 

Que la Gobernadora del Atlántico expidió el Decreto 049 de 2022 “Por medio del cual se adopta el Reglamento de 

Operación del FONDO DEL MICROEMPRENDIMIENTO DEL PROGRAMA BANCO DEL BIENESTAR – 

BANCO PARA LA GENTE, creado mediante Ordenanza No. 000495 de 2020, dentro del Programa denominado 

“Desarrollo de capacidades e inclusión financiera de unidades productivas con enfoque diferencial”.  

 

Que mediante Decreto departamental No. 246 de 2022 se modificó en todas las partes el Decreto 049 de 2022 en la 

que se refiriera al “FONDO DEL MICROEMPRENDIMIENTO DEL PROGRAMA BANCO DE BIENESTAR – 

BANCO PARA LA GENTE”, en el entendido que en adelante se denominaría el FONDO DEL 

MICROEMPRENDIMIENTO DEL PROGRAMA BANCO DEL BIENESTAR – FONDO DE LA GENTE”, el 

cual tiene como alcance servir de instrumento de gestión para facilitar el manejo de los recursos destinados para el 

Banco de Bienestar, el cual podrá ser administrado directamente por el Departamento del Atlántico o por quien esta 

designe de acuerdo con la normativa de contratación aplicable. Su operación no contempla captación de dinero ni 

el desarrollo de ninguna otra actividad propia del sector financiero vigilada por la Superintendencia Financiera.  

 

Que el “Banco de Bienestar- Fondo de la Gente” constituye una estrategia para fortalecer el tejido social de las 

comunidades vulnerables del Departamento del Atlántico, a través de la formación financiera de la población 

beneficiaria y la gestión e inversión de recursos para la generación de oferta crediticia ágil y eficiente.  

 

Que con el Fondo del Microemprendimiento del programa “Banco de Bienestar- Fondo de la gente”, se financiará 

el otorgamiento de incentivos económicos reembolsables, bajo un modelo de economía colaborativa promoviendo 

el fortalecimiento de redes sociales y asociativas denominados para efectos de este reglamento “CÍRCULO DE LA 

PROSPERIDAD”. 

 

Que se expidió el Decreto departamental 337 del 15 de junio de 2022, a través del cual se modificaron los artículos 

8 “DE LA ADMINISTRACIÓN DEL FONDO” y 10 “DELEGACIÓN DE LA ORDENACIÓN DEL GASTO Y PAGO 

DEL FONDO”, del Decreto 049 de 2022. 

 

Que el artículo 8 del Decreto 049 de 2022, modificado por los Decretos 246 y 337 de 2022, expedido por la 

gobernadora del Departamento del Atlántico, estableció lo siguiente: “ARTÍCULO 8. DE LA ADMINISTRACIÓN 

DEL FONDO. La administración del fondo estará a cargo de la Subsecretaría de Gestión Empresarial de la 

Secretaría de Desarrollo Económico de la Gobernación del Atlántico, de forma directa, debiendo contar para ello 

con el personal idóneo, bien sea personal de planta y/o contratistas vinculados a través de contrato de prestación 

de servicios profesionales o de apoyo a la gestión y/o mediante la celebración de convenios que permitan el 

desarrollo conjunto del programa BANCO DEL BIENESTAR – FONDO DE LA GENTE.”  

 

Que a su vez, el artículo 10 del Decreto 049 de 2022, modificado por los Decretos 246 y 337 de 2022, expedido por 

la gobernadora del Departamento del Atlántico, delegó en el cargo de subsecretario de despacho Código 045, Grado 

05 de la Subsecretaría de Gestión Empresarial de la Secretaría de Desarrollo Económico, la competencia para 

ordenar el gasto y los pagos a los beneficiarios del “Fondo de Microemprendimiento Banco del Bienestar – Fondo 

de la Gente”. 

 

Que por su parte los numerales 6 y 8 del artículo 9 del Decreto Departamental 049 de 2022, modificado por los 

Decretos Departamentales 246 y 337 de 2022, establecen dentro de las actividades a cargo de la Subsecretaría de 

Gestión Empresarial de la Secretaría de Desarrollo Económico, como administradora del fondo las siguientes: “(…) 



 

 

RESOLUCIÓN Nº 338 DE 2022 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ASIGNAN UNOS INCENTIVOS ECONÓMICOS REEMBOLSABLES 

CON CARGO AL FONDO DEL MICROEMPRENDIMIENTO, EN EL MARCO DE LA 

CONVOCATORIA 002 DE 2022 Y SE ORDENA SU DESEMBOLSO” 

 

pág. 3 
 

6. Aprobar el otorgamiento del incentivo económico reembolsable. (…) 8. Desembolsar el incentivo económico 

reembolsable.”  

 

Que por su parte la Secretaría de Desarrollo Económico del Departamento del Atlántico, ordenó la apertura de la 

Convocatoria 002 de 2022 de la Secretaría de Desarrollo, la cual está dirigida a la población vulnerable y con menos 

oportunidad de accesos a créditos en condiciones normales con un total de 4.500 cupos disponibles, estableciendo 

que el cierre de la misma, está supeditada al agotamiento de la totalidad de los cupos.  

 

Que la cuantía del incentivo económico reembolsable corresponde a la suma de Cuatrocientos Mil Pesos ($400.000) 

M/CTE por persona, conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 049 de 2022, modificado por el Decreto 

246 y 337 de 2022, la cual se deberá desembolsar en cada una de las cuentas aportadas por los beneficiarios.  

 

Que una vez acreditados los requisitos exigidos en la Convocatoria 002 de 2022 de la Secretaría de Desarrollo en 

concordancia con lo establecido en el Decreto 049 de 2022, modificado por los Decretos 246 y 337 de 2022, las 

siguientes fueron las personas a quienes se les pueden asignar incentivos económicos reembolsables.   

 

 

NOMBRE DEL CÍRCULO: PORTEÑOS 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE:  LUCAS  AYARZA ARRIETA 

BENEFICIARIOS 

No 
PRIMER 
NOMBRE 

SEGUNDO 
NOMBRE 

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

N° 
Identificación 

Banco TipoCuenta N° Cuenta 
Valor 
Incentivo 

1 PETRA  ISABEL RUA TEJERA 22584150 DAVIPLATA AHORROS 3158385717 $ 400.000 

2 JUDITH  DE LA PAZ ARIZA BARRIOS 22579244 NEQUI AHORROS 3004802701 $ 400.000 

3 JUAN  PABLO  BOLIVAR  RUA 1002013139 BANCOLOMBIA 
BANCOLOMBIA A LA 
MANO 

03006444156 $ 400.000 

4 ISABEL 
CRISTINA DE 
FATIMA  

GAMEZ ESTRADA 57427534 BANCOLOMBIA AHORROS 51608526289 $ 400.000 

5 KATHERY GISSELT PLATA  SANTIAGO 1082925435 BANCOLOMBIA AHORROS 77980660578 $ 400.000 

6 ELSY  ONEIDA JIMENEZ PARRA 36667392 DAVIVIENDA AHORROS 0550488402121062 $ 400.000 

7 EMILSE   TRUJILLO  PEREZ 32735070 NEQUI AHORROS 3045927838 $ 400.000 

8 HECTOR  JOSE MAURY SALAS 1044434990 NEQUI AHORROS 3002997494 $ 400.000 

9 JORGE  MIGUEL  GOMEZ HERNANDEZ 1044434521 NEQUI AHORROS 3135552217 $ 400.000 

10 JUAN  CARLOS AYARZA VARGAS 8532183 BANCOLOMBIA 
BANCOLOMBIA A LA 
MANO 

03022601260 $ 400.000 

11 LUCAS   AYARZA ARRIETA 1042249311 BOGOTA AHORROS 216386029 $ 400.000 

12 FREDDY  RAFAEL  GUERRERO DE MOYA  72242772 NEQUI AHORROS 3137505041 $ 400.000 

13 TONNY    HURTADO ARIZA 72001297 NEQUI AHORROS 3146642858 $ 400.000 

14 WILLIAM  JAVIER JULIO  GIRALDO 1193100721 DAVIPLATA AHORROS 3242519533 $ 400.000 

15 HENRRY   CASTAÑEDA MACHACADO 85434208 NEQUI AHORROS 3115925845 $ 400.000 

16 IRLIS    CUESTA  CORREA 22586117 NEQUI AHORROS 3017520482 $ 400.000 

        Total $ 6.400.000 

 

 

Que el artículo 11 del Decreto 049 de 2022, modificado por los Decretos 246 y 337 de 2022, indicó “EL 

INCENTIVO ECONÓMICO REEMBOLSABLE que se otorgará con los recursos del Fondo del 

Microemprendimiento del programa Banco del Bienestar- Fondo de la Gente por parte del Departamento del 

Atlántico tendrá por objeto dotar de recursos a los beneficiarios que cumplan con los requisitos, estableciendo un 

plazo para su reembolso. El incentivo se otorgará a un número plural de personas naturales en forma solidaria, 

bajo el modelo de una plataforma de economía colaborativa. El número de personas beneficiarias de cada 

incentivo y su cuantía será determinado en cada operación por el Departamento, con sujeción a los lineamientos 

previstos en el presente Decreto.” 

 

Que los beneficiarios de cada uno de los Círculos de Prosperidad responderán por el incentivo económico 

reembolsable asignado a todos y cada uno de sus integrantes de manera solidaria, siendo uno de sus miembros, 

elegido por sus integrantes, el representante de cada uno de ellos para efectos del trámite y desembolso de los 

incentivos, como de negociación y eventuales modificaciones de las condiciones de los mismos.  
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Que los beneficiarios de los incentivos económicos reembolsables relacionados en el artículo primero de la presente 

resolución acreditaron ante la Subsecretaría de Gestión Empresarial, el cumplimiento de los requisitos necesarios 

para la aprobación y desembolso del incentivo económico reembolsable a que se refieren los numerales 20.1. y 

20.2. del artículo 20 del Decreto 049 de 2022, modificado por los Decretos 246 y 337 de 2022, mediante la 

presentación y verificación de la documentación presentada por cada uno de los interesados y aquellos generados 

en el proceso, conforme consta en el Acta de Aprobación No. 017 de 2022. 

 

Que de acuerdo con lo expuesto, la Subsecretaria de Gestión Empresarial de la Secretaría de Desarrollo Económico 

mediante el presente acto administrativo asignará el incentivo económico reembolsable a cada uno de los  

integrantes de los “CÍRCULOS DE PROSPERIDAD”, que cumplieron con los requisitos establecidos en la 

convocatoria 002 de 2022 de la Secretaría de Desarrollo, precisando entre otros, los siguientes aspectos: nombre 

círculo de prosperidad, representante elegido de los integrantes del círculo de prosperidad, nombre beneficiario 

individual, cédula, entidad bancaria, tipo de cuenta y número de cuenta bancaria, y ordenará su desembolso.  La 

asignación de incentivos y su desembolso se efectuará de acuerdo con los recursos disponibles para la convocatoria 

002 de la Secretaría de Desarrollo y para cada uno de sus correspondientes beneficiarios.  

 

Que la asignación y pago de los incentivos económicos reembolsables ordenado en la presente resolución está 

amparado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 202201386 del 01 de junio de 2022, expedido por 

la Secretaría de Hacienda del Departamento del Atlántico.    

 

Que en mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1. Asignación de incentivos económicos reembolsables y desembolso de los mismos. Asignar a título 

de incentivo económico reembolsable la suma de Cuatrocientos Mil Pesos M/L ($400.000.oo) por beneficiario, 

correspondiente a dieciséis (16) beneficiarios, para un total de Seis Millones Cuatrocientos Mil Pesos ($6.400.000) 

M/L de acuerdo con la siguiente relación:  

 

 

NOMBRE DEL CÍRCULO: PORTEÑOS 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE:  LUCAS  AYARZA ARRIETA 

BENEFICIARIOS 

No 
PRIMER 
NOMBRE 

SEGUNDO 
NOMBRE 

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

N° 
Identificación 

Banco TipoCuenta N° Cuenta 
Valor 
Incentivo 

1 PETRA  ISABEL RUA TEJERA 22584150 DAVIPLATA AHORROS 3158385717 $ 400.000 

2 JUDITH  DE LA PAZ ARIZA BARRIOS 22579244 NEQUI AHORROS 3004802701 $ 400.000 

3 JUAN  PABLO  BOLIVAR  RUA 1002013139 BANCOLOMBIA 
BANCOLOMBIA A LA 
MANO 

03006444156 $ 400.000 

4 ISABEL 
CRISTINA DE 
FATIMA  

GAMEZ ESTRADA 57427534 BANCOLOMBIA AHORROS 51608526289 $ 400.000 

5 KATHERY GISSELT PLATA  SANTIAGO 1082925435 BANCOLOMBIA AHORROS 77980660578 $ 400.000 

6 ELSY  ONEIDA JIMENEZ PARRA 36667392 DAVIVIENDA AHORROS 0550488402121062 $ 400.000 

7 EMILSE   TRUJILLO  PEREZ 32735070 NEQUI AHORROS 3045927838 $ 400.000 

8 HECTOR  JOSE MAURY SALAS 1044434990 NEQUI AHORROS 3002997494 $ 400.000 

9 JORGE  MIGUEL  GOMEZ HERNANDEZ 1044434521 NEQUI AHORROS 3135552217 $ 400.000 

10 JUAN  CARLOS AYARZA VARGAS 8532183 BANCOLOMBIA 
BANCOLOMBIA A LA 
MANO 

03022601260 $ 400.000 

11 LUCAS   AYARZA ARRIETA 1042249311 BOGOTA AHORROS 216386029 $ 400.000 

12 FREDDY  RAFAEL  GUERRERO DE MOYA  72242772 NEQUI AHORROS 3137505041 $ 400.000 

13 TONNY    HURTADO ARIZA 72001297 NEQUI AHORROS 3146642858 $ 400.000 

14 WILLIAM  JAVIER JULIO  GIRALDO 1193100721 DAVIPLATA AHORROS 3242519533 $ 400.000 

15 HENRRY   CASTAÑEDA MACHACADO 85434208 NEQUI AHORROS 3115925845 $ 400.000 

16 IRLIS    CUESTA  CORREA 22586117 NEQUI AHORROS 3017520482 $ 400.000 

        Total $ 6.400.000 
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PARÁGRAFO. - La asignación de los anteriores incentivos económicos reembolsables se encuentra amparada en 

el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 202201386 del 01 de junio de 2022, expedido por la Secretaría 

de Hacienda del Departamento del Atlántico.    

 

ARTÍCULO 2. Ordenación de los desembolsos. Ordenar a la Secretaría de Hacienda Departamental realizar los 

desembolsos en favor de los beneficiarios relacionados en el artículo anterior a las cuentas bancarias allí indicadas, 

en un único desembolso correspondiente al valor total aprobado a cada beneficiario individual.  

 

 ARTÍCULO 3. Obligaciones de los beneficiarios de los incentivos económicos reembolsables. Los beneficiarios 

de los incentivos económicos reembolsables deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

1. Destinar los recursos recibidos, exclusivamente para el financiamiento del capital de trabajo y activos fijos 

de nuevos proyectos económicos productivos, comerciales o de prestación de servicios, o para el 

fortalecimiento de negocios existentes. 

2. Responder por el uso indebido o destino diferente de los recursos entregados y en los términos de la 

convocatoria. 

3. Responder en forma solidaria, bajo el modelo de una plataforma de economía colaborativa. 

4. Designar uno de sus integrantes que hará las veces del representante de los integrantes del círculo. 

5. Las demás inherentes a la naturaleza del acto administrativo particular. 

 

ARTÍCULO 4. Reembolso de los incentivos económicos asignados. Los beneficiarios de los incentivos 

económicos asignados en la presente resolución tienen la obligación de reembolsar el importe de los mismos más 

los costos de administración en los términos establecidos en el Decreto Departamental 049 de 2022, modificado 

por los Decretos 246 y 337 de 2022, con la periodicidad y en la forma establecida en el reglamento de acuerdo con 

los tiempos definidos en cada uno de los ciclos.  

 

ARTÍCULO 5. Registro Presupuestal. Una vez efectuado expedido y publicado el presente acto administrativo, 

la Secretaría de Hacienda expedirá el respectivo registro presupuestal que perfeccionará la asignación de incentivos 

a cada uno los beneficiarios de la presente resolución.  

 

ARTÍCULO 6. Comunicación. La presente resolución se comunicará a los beneficiarios de los incentivos. 

Igualmente, comunicar a la Secretaría de Hacienda Departamental, una vez se encuentre en firme, para el proceso 

correspondiente. 

 

ARTÍCULO 7. Improcedencia de Recursos. Contra la presente resolución no procede ningún recurso. 

 

ARTÍCULO 8. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Dada en Barranquilla, a los tres (3) días del mes de octubre de 2022. 

  

 

 

 

 

ORLENYS DÍAZ PERTUZ 

Subsecretaria de Gestión Empresarial 

Secretaría de Desarrollo Económico 

 

 

 
Elaboró: H Flórez/ Profesional universitario  

Aprobó: LVargas/ Abogada contratista 


